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Lineamientos para la verificación del número mínimo de afiliados a las 

organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político 

Local 

 

I.  Disposiciones generales. 

 

1. Los presentes Lineamientos establecen los elementos para que las 

organizaciones de ciudadanos puedan acreditar el número mínimo de 

afiliados con que deberán contar para obtener su registro como partidos 

políticos locales, los documentos con los que los partidos políticos nacionales 

y locales con registro vigente, cuyos militantes se localicen en más de un 

padrón de afiliados, deberán acreditar la membresía de sus afiliados, así 

como los procedimientos que los Organismos Públicos Locales y el Instituto 

Nacional Electoral seguirán para evaluar el cumplimiento de dichos requisitos 

legales. 

 

2. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para 

las organizaciones de ciudadanos interesadas en constituirse como partido 

político local, para los partidos políticos nacionales y locales con registro 

vigente, para los Organismos Públicos Locales, así como para el Instituto 

Nacional Electoral. 

 

3. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

a) Afiliada (o): persona que haya suscrito manifestación formal de afiliación 

al partido político en formación, o a un partido político nacional o local; 

b) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

c) Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d) DEPPP: La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral; 

e) DERFE: La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 

Instituto Nacional Electoral; 

f)       DPPF: La Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto 

Nacional Electoral; 

g) FUAR: Número de folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al Registro Federal de Electores y Recibo de la 

Credencial, otorgado al ciudadano por haber realizado algún trámite en 

algún módulo de atención ciudadana del Instituto Nacional Electoral; 
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h) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

i)       LGIPE: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

j)       LGPP: La Ley General de Partidos Políticos; 

k) Libro negro: Base de datos que contiene la información relativa a las 

personas que fueron dadas de baja del padrón electoral por haberse 

ubicado en alguno de los supuestos establecidos en la LGIPE. 

l)       Lineamientos: Los Lineamientos para la verificación del número mínimo 

de afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su registro 

como Partido Político Local; 

m) Manifestaciones: Manifestaciones formales de afiliación; 

n) OPL: Organismo Público Local; 

o) Organización: Organización de ciudadanos interesada en obtener su 

registro como partido político local; 

p) Sistema: Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales; 

q) Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto; 

r) Vocal Ejecutivo: Vocal Ejecutivo del Instituto en la entidad en que se 

solicitó el registro como partido político local. 

 

II. De las notificaciones de intención recibidas por el OPL 

 

4. Corresponde al OPL, informar al Instituto sobre aquéllas notificaciones de 

intención que hubiere recibido de las organizaciones de ciudadanos 

interesadas en constituirse como partido político local, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 11 de la LGPP y que hubieren resultado 

procedentes. Para tales efectos, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

recepción de la notificación de intención, capturará en el Sistema la 

información siguiente: 

 

a) Denominación de la Organización; 

 

b) Nombre o nombres de su o sus representantes legales; 

 

c) Domicilio completo (calle, número, colonia y entidad federativa) para oír 

y recibir notificaciones, además de número telefónico y/o correo 

electrónico; 

 

d) Denominación preliminar del partido político local a constituirse; y 
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e) Emblema del partido político local en formación. 

 

III. De los actos previos a la celebración de la asamblea 

 

5. A efecto de llevar un registro del número de asistentes a las asambleas que 

celebren las organizaciones, el OPL podrá utilizar el Sistema o cualquier otro 

instrumento que permita obtener un archivo en texto plano que contenga al 

menos la información siguiente: 

 

a) Fecha de asamblea; 

b) Clave de elector o FUAR de cada asistente; 

c) Apellido paterno, materno y nombre (s) de cada asistente; y 

d) Entidad a la que corresponde el domicilio del asistente. 

 

6. En caso de que el OPL utilice el Sistema (versión en sitio) para llevar a cabo 

el registro de asistentes a la asamblea, se realizará lo siguiente: 

 

a) Dentro de los primeros 5 días de cada mes, deberá solicitar por escrito 

al Vocal Ejecutivo que corresponda, el respectivo padrón actualizado y 

el libro negro; 

b) El Vocal Ejecutivo, entregará en un disco compacto, a más tardar el día 

15 del mes correspondiente, el padrón electoral de la entidad con corte 

al último día del mes anterior y el respectivo libro negro en forma cifrada 

a efecto de garantizar su seguridad; 

c) El OPL deberá ingresar al Sistema (versión en línea) para configurar la 

asamblea y generar las contraseñas de captura; y 

d) El OPL deberá cargar el Sistema (versión en sitio) en los equipos de 

cómputo que serán utilizados para el registro de asistentes a la 

asamblea, así como el padrón y el libro negro. 

 

IV. Del registro de asistentes a la asamblea 

 

7. Los ciudadanos que asistan a la asamblea y deseen afiliarse al Partido 

Político Local en formación, deberán llevar consigo su credencial para votar 

para identificarse y poder registrar su asistencia, la cual sólo será válida para 

la asamblea si el domicilio de la credencial corresponde al distrito local o 

municipio, según sea el caso, en que se realiza la misma. 
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8. Las credenciales para votar que presenten los ciudadanos en estas 

asambleas deberán ser vigentes, de conformidad con las disposiciones 

normativas y con los acuerdos del Consejo General emitidos al efecto. 

 

9. En caso de que los ciudadanos mencionados no cuenten con su credencial 

para votar porque ésta se encuentra en trámite, podrán presentar el talón del 

FUAR que acredita la solicitud de trámite ante un módulo de atención 

ciudadana, acompañado de una identificación con fotografía expedida por 

institución pública. Por ningún motivo se aceptarán, como identificación, 

credenciales expedidas por algún Partido Político, organización política o 

institución privada. 

 

V. Carga de datos de asistentes a asambleas y compulsas 

 

10. Celebrada una asamblea que, a consideración del personal del OPL, haya 

alcanzado el quórum para su celebración y haya resultado válida conforme a 

la Ley, a más tardar al día hábil siguiente a su celebración, el OPL deberá 

cargar al Sistema la información de los asistentes a la asamblea. 

 

11. Hecho lo anterior, a más tardar dentro de los 2 días hábiles siguientes a la 

celebración de la asamblea, mediante correo electrónico, el OPL notificará a 

la DERFE que la información ha sido cargada en el Sistema a efecto de que 

se lleve a cabo la compulsa respectiva, para lo cual ésta última contará con 

un plazo de 5 días naturales. La compulsa se realizará en forma electrónica 

mediante la búsqueda de datos de los afiliados obtenidos en las asambleas 

contra el padrón electoral y libro negro, basándose en la clave de elector. Si 

del resultado de tal compulsa no es posible localizar a un ciudadano o 

ciudadana, se procederá a buscarlo en el padrón electoral mediante su 

nombre y se utilizará el domicilio como criterio de distinción ante la 

posibilidad de homonimias.  

 

12. Una vez que la DERFE haya concluido con la compulsa, mediante correo 

electrónico informará al OPL que la información ya se encuentra cargada en 

el Sistema y puede ser consultada. Asimismo, informará lo conducente a la 

DEPPP para que ésta, en un plazo de 3 días naturales, proceda a realizar la 

compulsa de los afiliados válidos contra las demás organizaciones y partidos 

políticos y lo comunique vía correo electrónico al OPL. Se entenderá por 

afiliados válidos, aquellos que no hayan sido descontados por alguno de los 
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motivos que se precisan en los apartados VII y VIII de los presentes 

Lineamientos. 

 

VI. De las listas de afiliados 

 

13. Habrá dos tipos de listas de afiliados: 

 

a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o 
municipales en las que se haya alcanzado cuando menos el 0.26% del 
padrón electoral del distrito o municipio de que se trate; y 

 

b) Las listas de los afiliados con que cuenta la Organización en el resto de 
la entidad. 

 

Los afiliados a las asambleas que como resultado de las compulsas no 
alcancen el 0.26% del padrón, serán contabilizados como afiliados en el 
resto de la entidad. 

 

14. El número total de afiliados con que deberá contar una Organización como 

uno de los requisitos para ser registrada como Partido Político Local, se 

construirá a partir de la suma de ambas listas y en ningún caso podrá ser 

inferior al 0.26 del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 

local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 

trate. 

 

15. En todos los casos las listas de afiliados deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

 

a) Apellidos paterno y materno, nombre (s); 
 

b) Domicilio (sección, delegación o municipio, distrito local y entidad); 

 

b) Clave de elector; y 
 

c) Estar acompañadas de las manifestaciones. 
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16. La lista a la que se refiere el inciso a) del numeral 13 de los presentes 

Lineamientos, será elaborada conforme a los datos obtenidos durante la 

celebración de la asamblea distrital o municipal, según se trate. 

 

17. La lista a la que se refiere el inciso b) del mismo numeral, será elaborada por 

la Organización. Para tal efecto, y con el fin de facilitar el procedimiento 

operativo de la verificación de datos de los afiliados a las organizaciones, 

éstas deberán llevar a cabo la captura de datos de sus afiliados en el 

Sistema. En ese sentido, el Instituto a través del OPL proporcionará a cada 

Organización un usuario y una contraseña de acceso al Sistema. 

 

VII. De las Manifestaciones 

 

18. Las manifestaciones deberán presentarse ante el OPL en original autógrafo 

de acuerdo al formato y conforme a los requisitos que haya emitido. 

 

19. No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliación exigido 

para obtener el registro como Partido Político local: 

 

a) Las manifestaciones presentadas por una misma Organización que 

correspondan a un ciudadano que ya haya sido contabilizado 

(duplicados, triplicados, etc.) 

 

b) Las manifestaciones que carezcan de alguno de los requisitos 

establecidos por el OPL. 

 

c) Las manifestaciones de las y los ciudadanos (as) cuya situación se 

ubique dentro de los supuestos siguientes: 

 

d.1) “Defunción”, aquellos que sean ubicados como bajas en el Padrón 

Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE. 

 

d.2) “Suspensión de Derechos Políticos”, aquellos que sean ubicados 

como bajas en el Padrón Electoral, de conformidad con el artículo 

155, párrafo 8, de la LGIPE. 
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d.3) “Cancelación de trámite”, aquellos que sean ubicados como bajas en 

el Padrón Electoral de conformidad con el artículo 155, párrafo 1 de 

la LGIPE. 

 

d.4) “Duplicado en padrón”, aquellos que sean ubicados como bajas en el 

Padrón Electoral, de conformidad con el artículo 132, párrafo 3, de la 

LGIPE.  

  

d.5) “Datos personales irregulares”, aquellos que sean ubicados como 
bajas en el Padrón Electoral, de conformidad con el supuesto 
previsto por el artículo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE. 
 

d.6) “Domicilio irregular”, aquellos que sean ubicados como bajas en el 

Padrón Electoral, de conformidad con la hipótesis dispuesta por el 

artículo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE. 

 

d) Los afiliados cuyo domicilio no corresponda a la entidad para la cual se 

solicita el registro del partido. 

 

e) Las manifestaciones cuyos datos no sea posible localizarlos en el 

padrón electoral. 

 

f)       Las y los afiliados (as) a 2 o más organizaciones o partidos políticos, 

conforme a los criterios que más adelante se detallan. 

 

g) Aquellas manifestaciones que no correspondan al proceso de registro 

en curso o tengan más de un año de antigüedad a la fecha de 

presentación de la solicitud de registro. 

 

h) Los ciudadanos que participaron en una asamblea que no corresponde 

al ámbito distrital o municipal del domicilio asentado en su credencial 

para votar, serán descontados del total de participantes a la asamblea 

respectiva; no obstante, se deja a salvo su derecho de afiliación a 

efecto de ser contabilizados para la satisfacción del requisito mínimo de 

afiliados previsto en el inciso c), del párrafo 2, del artículo 10, de la 

LGPP en caso de satisfacer los requisitos para tal efecto. 
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VIII. De los afiliados en el resto de la entidad 

 
20. Una vez que el OPL haya recibido la solicitud de registro de la Organización, 

dentro de los siguientes 8 días hábiles, realizará lo siguiente: 

 

a) Únicamente por lo que hace a las manifestaciones de afiliación del resto 

de la entidad, esto es, aquellas que no provengan de una asamblea, 

identificará las que no contengan alguno de los requisitos establecidos 

por el propio OPL y que como tal las invaliden; 

b) En la lista de afiliados capturada por la Organización en el Sistema, 

marcará los registros que correspondan con las manifestaciones 

presentadas físicamente y, en su caso, precisará la inconsistencia 

detectada (requisito faltante). No se contabilizarán los afiliados (as) 

registrados en el sistema que no tengan sustento en dichas 

manifestaciones; y 

c) Vía correo electrónico, notificará a la DERFE que la verificación de las 

manifestaciones ha sido realizada a efecto de que proceda a la 

compulsa respectiva. 

 

21. La DERFE realizará la búsqueda de los datos de los afiliados en el resto de 

la entidad cargados en el Sistema, contra el padrón electoral y el libro negro. 

Para tales efectos, contará con un plazo de 10 días naturales. Concluida la 

compulsa informará vía correo electrónico al OPL que la información ha sido 

cargada en el Sistema y que se encuentra disponible para su consulta. 

Asimismo, comunicará a la DEPPP que ha concluido la compulsa a efecto de 

que ésta, en un plazo de 3 días naturales lleve a cabo el cruce contra los 

afiliados a otras organizaciones o partidos políticos. 

 

IX. De los afiliados a más de una Organización 

 

22. La DEPPP, a través del Sistema realizará un cruce de los afiliados válidos de 

cada Organización contra los de las demás organizaciones en proceso de 

constitución como partido político local en la misma entidad. En caso de 

identificarse duplicados entre ellas, se estará a lo siguiente: 

 

a) Cuando un asistente válido a una asamblea de una Organización se 

encuentre a su vez como válido en una asamblea de otra Organización, 
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prevalecerá su afiliación en la asamblea de fecha más reciente y no se 

contabilizará en la más antigua. 

b) Cuando un asistente válido a una asamblea de una Organización se 

identifique como válido en los afiliados del resto de la entidad de otra 

organización, se privilegiará su afiliación en la asamblea. 

c) Cuando un afiliado de una organización en el resto de la entidad, se 

localice como válido en el resto de la entidad de otra Organización, 

prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. De ser el caso de que 

ambas manifestaciones sean de la misma fecha, el OPL consultará al 

ciudadano para que manifieste en qué Organización desea continuar 

afiliado. De no recibir respuesta por parte del ciudadano, la afiliación 

dejará de ser válida para ambas organizaciones. 

 

X. De los afiliados a una Organización y uno o más partidos políticos 

 

23. La DEPPP, a través del Sistema realizará un cruce de los afiliados válidos de 

cada Organización contra los padrones de afiliados de los partidos políticos 

locales con que cuente el Instituto a la fecha de presentación de la solicitud 

de registro, así como contra los padrones verificados de los partidos políticos 

nacionales. En caso de identificarse duplicados entre ellos, se estará a lo 

siguiente: 

 

a) El OPL dará vista a los partidos políticos correspondientes a través de 

su Comité Estatal o equivalente, para que en el plazo de 5 días hábiles 

presenten el original de la manifestación del ciudadano de que se trate. 

 

b) Si el partido político no da respuesta al requerimiento o no presenta el 

original de la manifestación, la afiliación se contará como válida para la 

Organización. 

 

c) Si el partido político sí da respuesta y presenta el original de la 

manifestación, se procederá como sigue: 

 

c.1) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una 

asamblea de la Organización con el padrón de afiliados del partido y la 

afiliación a éste es de la misma fecha o anterior a la asamblea, se 

privilegiará la afiliación a la asamblea. 
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c.2) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una 

asamblea de la Organización con el padrón de afiliados del partido y la 

afiliación a éste es de fecha posterior a la asamblea, el OPL consultará 

al ciudadano para que manifieste en qué Organización o partido político 

desea continuar afiliado. De no recibir respuesta por parte del 

ciudadano, prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. 

c.3) Si la duplicidad se presenta por cuanto a un afiliado de la 

Organización en el resto de la entidad con el padrón de afiliados de un 

partido político, el OPL consultará al ciudadano conforme al 

procedimiento señalado en el sub inciso anterior. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

Primero. Los OPL que a la fecha de entrada en vigor de los presentes 

Lineamientos se encuentren en proceso de registro de partidos políticos locales y 

cuenten con un sistema de cómputo para cargar los datos de los asistentes a las 

asambleas, podrán utilizarlo, siempre y cuando éste permita obtener un archivo en 

texto plano que contenga la información señalada en el Lineamiento 5. 

 

Segundo. Los OPL que a la fecha de entrada en vigor de los presentes 

Lineamientos se encuentren en proceso de registro de partidos políticos locales, 

cuentan con un plazo de 5 días hábiles a partir de la entrada en vigor de los 

presentes Lineamientos para capturar en el Sistema la información a que se 

refiere el Lineamiento 4. 

 

Tercero. El OPL cuenta con un plazo de 10 días hábiles para cargar al Sistema la 

información relativa a los asistentes a las asambleas que ya se hubieran celebrado 

a la fecha de entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 


